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Asunto: lniciativa de ley que presenta la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz que reforma diversos

artÍculos de la Ley que ÊsiaOläce el Registro y Acre<litación de los Prestadores de Servicios en Materia
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HONORABI,E CONGRtrSO DEL ESTADO
PRESENTE

La que suscribe Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz. integrante de la LXIV Legislatura

del Co¡greso del Estado de Jalisco. en ejercicio de las facultades que rne confieren los

arlículos 28 fracción I de la Constitución Política: 27 numeral l. fracción I. l3-5" nurneral l-

fracción l- 137 - 142 de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo y 254 al258 de su Reglarnento.

todos ordenarnientos del Estado de Jalisco, someto a la elevada consideración de esta

Soberanía la siguiente iniciativa de le1' que reforuna diversos artículos de la Le1 que Iìstablece

el Registro .v Acreditación de los Prestadores de Servicios en Materia Inmobiliaria del [istado

de Jalisco. de confon-nidad con la siguicnte:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Competencia para Iegislar

Es facultad del Ho¡orable Co¡greso del Estado de Jalisco. en témrinos de lo dispuesto por e I

artículo 35. fracción I. de la Constitución Política del Estado. legislar en todas las ramas del

orden interior de la entidad- expedir le1,es -v ejecutar actos sobre materias que le son propias-

sal.vo aquellas concedidas al Cougreso de la tJnión- conforme al Pacto Federal- en la

Constitución Política de los Estados [Jnidos Mexicanos

Particularnrente . los artículos 28 fraccrón I. de la Constitución 1'27 -fraccion I, 133- l3-5 1- 137

de la t,e1, OrgáLnica dcl Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco-

facultan a los Diputados de este Congreso para prescntar iniciativas de le1

\l II. Objeto

- La prcsente iniciatir,,a ticne por ob¡eto intcgrar a la [,e1' que lrstablece cl lìegistro 1'

Acreditación de los prestadores de Servicios en Materia Inmobiliaria del Estado de Jalisco. cl

Registro Estatal de Administradores de Condominios, annonizudola integralmente en los

preceptos pertinentes.

lII. Contexto actual

E' Jalisco_ la adtlinistración de condontinios cs ur"r scctor en crecimiento. pero con relos

inrpoftar1tes dc profesior,alizaciott. Aunque uo existe Lu'l "ccrlso" cracto )'actualizado cada

mes. las estadísticas dc orgarismos como PROIìECO ¡' la dinárrrica del mcrcado inmobiliario

local nos dan un palorama claro.
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Las problernáticas pnncipales son:

1.4%u delos condominios cuenta con una gestión profesional fonnal. La gran maYoría

son administrados por "vecinos voluntarios" o administradores empíricos.

ante PRO Jalisco es ulto de los estados con más quejas en el sector

inmobiliario ,v de servicios de administración. En 2023- se registraron 127 que¡as

fomrales ante la Procuraduría Irederal del Consurnidor específrcamente en estc

estado, ocupa:rdo los primeros lugares a nivel nacional'

Dr$qþlltla! !9_Çqrlflictos: En el Área Merropolitana de Guadalajara- el municipio

con nrás rcpofies de inconfomridad es Guadalaiara (29.5%ù, seguido de Zapopan

(25.4%),debido alaaltadensidad de torres de departamentos y'cotos privados'

rr4sparc!çla: Recientenrerrte (ma},.o 2025). la Suprerrra Coñe resolvió casos

originados en Jalisco que refuerzan el derecho de los condóminos a e'rigir rendición

de cuentas en cualquier momento, lo que indica un atlmento er-r la litrgiosidad por

malos manejos.

Principales problemáticas con los administradores

Los confl ictos princiPales:

o Gestión Financtera

Falta de 
-fransparencia: No entregar estados de cuenta claros o no pemtitir el acceso a las

facturas .v comprobantes de gastos.

o Opacidad en cl Fondo de Reserva: Mal uso o "desaparición" del dtnero destinado a

emergencias o provectos a largo plazo.

Morosidad mal gestionada: El adrninistrador no aplica los reglarnentos para cobrar a

los vecinos deudores. lo que genera un déficit que afecta a quiencs sí pagan'

Proveedores "Iiavoritos": Contratar emprssas de atnigos o familiares con

sobreprecios o bala calidad cn e 1 sen'icio (linipieza- seguridad. lardinería)'

o

o
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o Deterioro de Áreas Comunes: Falta de program¿¡s de mantenimiento preventivo, lo

que causa que elevadores, albercas o portones fallen constantemente, afectando la

plusvalía.

Abuso de Autoridad: Admipistradores que toman decisiones unilaterales sin pasar

por la Asamblea de Condóminos.

Falta de Registro: Muchos operan sin estar registrados ante las autoridades

municipales o sin tener un contrato de prestación de servicios profesional que los

obligue legalmente.

Privatización de Áreas Comunes: Pennitir que ciertos vecinos invadan espacios que

son de todos.

o

o

o

Ahora bien, basado en los resultados de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública lJrbana

(ENSU) realizadapor el ÍNEGI en 20241, se observa un incremento en los conflictos entre

vecinos, lo que refleja una creciente tensión en la convivencia comunitaria'

Entre los principales conflictos son los siguientes:

. Ruido

o Basura tiradao quemada por vecinos

. Problemas de estacionamiento

. Problemas relacionados coll animales domésticos

. Chismes o mal entendidos

o Molestias por borrachos, drogadictos

. Problemas con los hijos de los vecinos

. Problem¿N con autoridades

o Disputas familiares

o IncumPlimiento de cuotas vecinales

. Grafiti o pintas en su casa

En razonde lo a:rterior, v dado que. en Jalisco, el título sexto del libro tercero del Código

Civil regula -v- establece las bases del réginien de propiedad en condominio, una servidora

l ENSU
consultada 02 febrero de2026
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desde el año 2025-junto con diversas autoridades municipales nos conlprometimos con la

cindadanía para atender - actuahzat v refonnar este importante tema.

Junto con los ayunta¡rientos de Zapopan y Tlajoprulco. qLle siempre tuvieron el comprontiso

de involucrarse de ulanera directa con el tena. ! se stlmarorì a las mesas de escucha de

condóminos para saber y collocer sus necesidades 1" principales problemáticas'

De este ejercicio han salido un sinfin de propuestas encaminadas a mejorar }a vida intema de

los condominios. Las mismas se pretenden presentar integralmente' Han sido estudiadas 1'

retroalimentadas con varios especialistas en el tema- autoridades del ayuntamiento- r'diversos

interesados, para poder unificar una propuesta comítn- razón por 1o cual se llegó a la

detenninación de realizarla de la forrra siguieltte:

Propuesta de reformas a diversas leves, las cuales son

o El Código Civildel Estado de Jalisco'

o La Le1'del lurpuesto sobre la Renta.

o La Ley que Establece el Registro y Acreditación cle los Prestadores de Servicios

en Materia Inmobiliaria del Flstado de Jalisco'

. Diversos acuerdos legislæivos para exhortar respetuosamente a la autoridad cstatal I

¡runicipal para el cstableciniento de una ventanilla Úlnica de trármitcs cotldouritrales.

y dado, que la Lev que Establece el Registro 1, Acreditación de los Prestadores de Servicios

en Materia Inmobiliaria del Estado de Jalisco. señala dentro de su articulado, para ser preciso

el precepto uútlnero 4 que.

"pctra e./èctos cle esls le1', 5s cottsiclersn 'vervicios ittntobiliqrioç a:

L

II.
III Artminístración: Los relucionados con Ia gerenciu de un inmuehle' en arrenclamiento c¡

condomínío: "

Consideranos pcrlincnte proporler cn la scñalada le1 las rcformas a diversos artículos para

regular co¡ claridad la prestación de scrvicios de administración profe sional de condominio

e incorpóralos a un registro estatal de condominios

Actualmente no existe una certificación estatal que se le requiera a utl administrador

profesional de condominios. lo cual considcralnos necesaria ya que la administración del

4
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condominio i¡rplica |a cgstodia de recursos financieros significativos I la conservación de Ia

plusvalía de las propiedades. lo que nos lleva a la ¡ecesidad de transitar de un rTrodelo de

gestión empínca a uno de profesionali zacion certificada'

Lo anterior nos avudaría a cvitar riesgos legales por incumplimiento nonnativo- falta de

transparoncia en el manejo de fondos 1' deterioro de infraestmctura por mantenimiento

inadecr.rado.

Asimismo. teniendo un registro estatal de administradores, nos pennitiría asegurar que

cuentan con los conocimientos necesarios, la honestidad 1' probidad debida- que dará ceÍte7'a

de saber quié1es soll \' cot'ì'to ha¡ sido condgcido el1 sLl actllar.

Esta iniciativa cuenta con una legitimidad de origen ítnica, al ser fntto de "ntesas de escucha"

directa en municipios con alta densidad condominal corno Zapopan 1" Tlajomulco' No es una

reforma de escritono: es Lllla respuesta legislativa a las demandas ciudadanas reales

recolectadas desde 202-5, respaldada por especialistas 1' autoridades operativas'

IV. Fundamento
La propuesta contenida en esta iniciativa Se Sllsterìta en las bases constittlcionales'

collvencionales 1' legales vigentes el-ì nllestro país que e¡seguida sc eutlllcialr.

Constitución Política de los Ilstados Unidos Mexicanos

Artículo 22,nunteral l1.ll- en cada entidad federativa se dará entera fe 1'crédito de los

actos púrblicos, registros.v procedimientos judiciales de todas las otras' El Congreso de

la Unión- por medio de le1,cs geuerales, prescribirá la manera de probar dichos actos,

registros l,procedimientos, r'el efecto de ellos. suietâldose a las bases siguicntes:

I.- Las leyes de una entidad federativa sólo tendráLn efecto en su proplo terrltono )', por

consiguiente, no podrál ser obligatorias fuera de él'

II - Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la lel' del lggar de su ybicación'

Marco jurídico local

A nivel local la presente iniciativa eÍìcuentra fiinda:nento e n el sistemajr"rrídico estatal vigente'

específicamente en las siguientes disposiciones'

5
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Art. 80. Los municipios a través de sus a.vuntamientos, en los ténninos de las le.ves

federales y estatales relativas, estaráÌn facultados para:

IV. Otorgar licencias o pennisos para urbanizaciones. construcciones y condominios;

Código Civil del Estado de Jalisco

TITULO SEXTO

Del condominio
CAPITULO I
Prevenciones generales

ooArt. 1001.- Condominio es el régimen jurídico que integra las modalidades y

linritaciones al dominio de un predio o edifrcación y la reglamentación de su uso )'

destino, para su aprovechamiento conjunto y simultárneo'

Los titulares de la propiedad en condominio reciben la denorninación de condóniinos. La

ti¡rlaridad puede referirse a un espacio o a un uso -v bienes detenlinados en fomra

exclusiva" clt\,o aprovecha¡riento 1' disposición es libre, que se denominan áreas o biencs

privativos: además la titularidad exclusiva está referida porcentualmente a las áreas 1'

bienes de uso común. los que no podrán ser objeto de acción divisoria 1' son inseparables

de la propiedad individual.

El conjunto de áreas y bienes privativos, con las áreas, instalaciones v bienes de uso

comirn, que hacen posible su aprovechamiento por un grupo de titulares. se denomina

unidad condominal

Bl conjunto de bienes cuyo aprovecharniento y libre disposición corespondell a un

condómino- se denomina unidad privativa.

Artículos del 1002 al 1038."

Ley que Establece el Registro y Acreditación de los Prestadores de Servicios en

Materia Inmobiliaria del Estado de Jalisco

"Artículo 4
para efectos de esta Le.v. se consideran servicios inr,robiliarios las siguientes actividades:

o
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IIl. Admi¡istración: Los relacionados con la gerencia de un inmueble' e¡ arrenda:niento

o condominio:"

V. Necesidad

El crecimiento de los problernas dentro de los condominios- principahretite por un mal

manejo de la adrninistración derivado de un incumplimiento norÏnativo por desconocimiento

o alevosía. falta de transparencia en la conducción de fondos v deterioro de infraestructura

por rnanten imiento inadecuado.

La vivienda en régirnen de propiedad en condominio ha delado de se r ttua exccpción para

convertirse en la regla del desarrollo urbano en Jalisco. Sin entbargo- este crecilìliento vefiical

y de nírcleos habitacionales cerrados no ha ido acornpañado de una actualtzacioll llonllati\/a a

la par de los retos sociales actuales. Los datos de la Encuesta Nacional de Segundad Púrblisa

Urbana (ENSU) 2024 son una señal de alerta que no podemos ignorar: el incremento en las

disputas por mido. manejo de residuos v espacios comtlllcs demuestra que la normativa

vigente ha sido supcrada por la realidard.

VI. F'ines

Dignificar la figura del Administrador condominal: Elevar el estlurdar de la
administración. transitando de un oficio empírico a ttna profesión ceftificada que crija

conocimientos técnicos 1' ética probada.

Certeza.lurídica y patrimonial: Crear r-rn Registro Estatal de Administradorcs que brinde

con{tanz.aa los condóminos sobre quién gestiona sul entomo V sLlS recltrsos'

VII. Repercusiones de la iniciativa

Aspecto Jurídico. Fortalcce el marco jurídico local, amronizárndolo con la realidad de

nuestros días" contando con un Registro Estatal 1' la obligación de la ccnificacrón de los

administradore s. fo(alecerá cl anclarniaje jLrrídico por el que se regulari dichas conductas'

Aspecto económico. Con cste pror ecto se considera que lìo cxiste afì:ctación cconómica para

nllestro Estado, úrnica¡rente e I costo del presente ojercicio legislativo hasta su publicación'
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Aspecto social, grupos objetivo o beneficiarios. Dada lanaturaleza de la presente iniciattva

daría un benefrcio a toda la ciudada¡ría basada en los principios unir,'ersalcs del respeto-

seguridad j urídica 'n' la cultura de la paz social '

Aspecto Presupuestal. No se requierc asignación de recllrsos econónricos para la

implementación de la refonna propuesta.

vIII' Propuesta 
rriri¡d a l¡ nron.estÍ inuación la siguiente tabla

Para darle mavor claridad a la propuesta se prcsenta a contr

comparativa en el que se Selìalan con ttegritas las refonlas l en muchos caSOS Sc reordena la

l'ìumeración de las fracclones

Ley que Establece el Registro Y

Acreditación de los Prestadores de

Servicios en Materia Inmobiliaria del

Estado de Jalisco

Vigente
Capítulo I

Del Objeto

Artículo 't.
1. Las disposiciones de esta ley son de

orden público e interés social, Y de

observancia obligatoria en el estado de

Jalisco y tiene por objeto establecer las

bases para generar la acreditación de

conocimientos de las personas que ofertan

servicios inmobiliarios y el Registro Estatal

de Prestadores de Servicios lnmobiliarios'

Artículo 3

1. Para los efectos de interpretactÓn y

aplicación de esta ley se entenderá por:

l. Acreditación: Constancia que expide la

Secretaría, que acredita tanto a los

Asesores lnmobiliarios como a las Agencias

Ley que llstablece el Registro Y

Acreditación de los Prestadores de

Servicios en Materia Inmobiliaria del

Estado de Jalisco

Propuesta
Capítulo I

Del Objeto

Artículo 1.

1. Las disposiciones de esta ley son de

orden público e interés social, Y de

observancia obligatoria en el estado de

Jalisco y tiene por objeto establecer las

bases para generar la acreditación de

conocimientos de las personas que ofertan

servicios inmobiliarios, administradores de

condominios y el Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobiliarios y

Registro Estatal de Administradores de

Condominios.
Artículo 3.

1. Para los efectos de interpretación y

aplicación de esta ley se entenderá por:

I Acreditación: Constancia que expide la

Secretaría, que acredita tanto a los

Asesores lnmobiliarios como a las Agencias

lnmobiliarias con base en la citación
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actualización en que participen con la lnmobiliarias Y al administrador

finalidad de garantizar la adecuada
prestación de dichos servicios;

ll. Agencia lnmobiliaria Acreditada: Oficina

en lá que se prestan servicios inmobiliarios
de manera presencial, electrónica o digital,

inscrita en el Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobiliarios, al

frente del cual se encuentra un asesor

inmobrliario acreditado;

lll. Asesor lnmobiliario Acreditado: Las

personas físicas que realicen actividades
de intermediación inmobiliaria de forma
presencial, electrónica o digital con el

propósito de brindar asesoría, promoción,

comercialización, arrendamiento o

administración de inmuebles, ya sea que se

ostenten como Asociado, Comisionista,
Agente, Asesor, Consultor, Afiliado,

Piomotor, lntermediario, Corredor,

Asistente o el nombre que seleccione y que

cuente con la Acreditación otorgada por la
Secretaría de Desarrollo Económico del

Estado;

lV. Asociaciones lnmobiliarias: Las

asociaciones de asesores inmobiliarios y

Cámaras empresariales debidamente
registradas y autorizadas, legalmente

constituidas y que cuentan con estatutos,

reglamento y código de ética y de buenas
prácticas y de manera preferente, con una

Política de lntegridad;

profesional de condominios, con base en

la capacitación y actualización en que

participen con la finalidad de garantizar la

adecuada prestación de dichos servicios;

ll. Administrador Profesional de

condominios: Persona física o moral,

que demuestre caPacidad Y

conocimientos en administración de

condominios que es contratada por el

Gonsejo de Administración o la

Asamblea General del condominio para

administrar el condominio, que cuente

con acreditación, y este inscrito en el

Registro Estatal de Administradores

Condominales;

lll. Agencia lnmobiliaria Acreditada: Oficina

en la que se prestan servicios inmobiltarios

de manera presencial, electrónica o digital,

inscrita en el Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobiiiarios, al

frente del cual se encuentra un asesor

inmobiliario acreditado;

¡V. Asesor lnmobiliario Acreditado: Las

personas físicas que realicen actividades de

intermediación inmobiliaria de forma

presencial, electrónica o digìtal con el

propósito de brindar asesorÍa, promoción,

comercialización, arrendamiento o
administración de inmuebles, ya sea que se

ostenten como Asociado, Comisionista,

Agente, Asesor, Consultor, Afiliado'

Promotor, lntermediario, Corredor,

Asistente o el nombre que seleccione y que

cuente con la Acreditación otorgada por la

I
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V. Bienes lnmuebles: Los que con esa

naturaleza establece el Código Clvil del

Estado de Jalisco,

Vlll. Ley: Ley que Establece el Registro y
Acreditación de los Prestadores de

Servicios en Materia lnmobillaria del Estado

de Jalìsco;

lX. Padrón Único: Listado con los nombres,

domicilios y teléfono de los prestadores de

servicios inmobiliarios con acreditación
vigente, e inscritos en el Registro Estatal

lnmobiliario ante la Secretaría;

Secretaría de Desarrollo Económico del

Estado,

V. Asociaciones lnmobiliarias: Las

asociaciones de asesores inmobiliarios y

Cámaras empresariales debidamente

registradas y autorizadas, legalmente

constituidas y que cuentan con estatutos,

reglamento y código de ética y de buenas

prácticas y de manera preferente, con una

Política de lntegridad;

Vl. Bienes lnmuebles: Los que con esa

naturaleza establece el Código Civil del

Estado de Jalisco;

Vll. Comisión: La Comisión lnterinstitucional

para la Supervisión de la Prestacìón de

Servicios lnmobiliarios en el Estado de

Jalisco;

Vlll.. Distintivo Pro lnteç¡ridad: Distìntivo

otorgado por la Coordinación General

Estratégica de Crecimiento y Desarrollo

Económico y la Contraloría del Estado a las

Agencias lnmobiliarias Acreditadas que

acrediten contar con una Política de

lntegridad armonizada a los elementos

previstos en el artículo 25 de la Ley General

cJe Responsabil idarjes Administrativas ;

lX. Ley: Ley que Establece el Registro y

Acreditación de los Prestadores de

Servicios en Materia lnmobiliaria del Estado

de Jalisco;

X. Padrón Único: Listado con los nombres,

teléfono de los Prestadores cle

Vl. Comisión: La Comisión lnterinstitucional
para la Supervisión de la Prestación de

Servicios lnmobiliarios en el Estado de

Jalisco;

Vll. Distintivo Pro lntegridad: Distintivo

otorgado por la Coordinación General

Estratégica de Crecimiento y Desarrollo
Económico y la Contraloría del Estado a las

Agencias lnmobillarias Acreditadas que

acrediten contar con una Política de

lntegridad armonizada a los elementos
previstos en el artículo 25 dela Ley General
de Responsabil idades Administrativas;

X. Prestadores de servicios
Persona física o jurídica
servicios inmobiliarios que

inmobrliarios:
que preste
cuente con domiciiios y

'10
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acredltación, Y este insc rito en el Registro servicios inmobiliarios o administradores

Estatal de Prestadores de Servicios

lnmobiliarios;

Xl. Política de integridad: La Política de

lntegridad emPresarial a que hace

referencia el artículo 25 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas,
definida como el conjunto de elementos de

autorregulación y controles internos que

permitan mitigar y reducir los riesgos de

corrupción, asícomo garantizar una cultura

de integridad al interior de las empresas y

organizaciones;

Xll. Refrendo: Renovación de la

acreditación;

Xlll. Registro Estatal de Prestadores de

Servicios lnmobiliarios: Es el Padrón Oficial
y sistematizado de acceso pÚblico que

controla la Secretaria y en el que se

encuentra (sic) registrados los Asesores
lnmobiliarios y las Agencias lnmobiliarias
que de forma voluntaria cuentan con

acreditación;

XlV. Reglamento: El Reglamento de La Ley
que Regula la Prestación de Servicios
lnmobiliarios en el Estado de Jalisco;

profesionales de condominios con

acreditación vigente, e inscritos en el

Registro Estatal lnmobiliario ante la

Secretaría o en el Registro Estatal de

Administración de Condominios, según

sea el caso;

Xl Prestadores de servicios inmobiliarios:

Persona física o jurídica que preste

servicios inmobiliarios que cuente con

acreditación, y este inscrito en el Registro

Estatal de Prestadores de Servicios

lnmobiliarios;

Xll. Política de integridad: La Política de

lntegridad emPresarial a que hace

referencia el artículo 25 de la Ley General

de Responsabilitlades Administrativas,

definida como el conjunto de elementos de

autorregulación y controles internos que

permitan mitigar y reducir los riesgos de

corrupción, así como garanlizar una cultura

de integridad al interior de las empresas y

organizaciones;

Xlll. Refrendo: RenovaciÓn

acreditación;

de la

XlV. Registro Estatal de Administradores
de Condominios: Es el Padrón Oficial y

sistematizado de acceso público que

controla la secretaria y en el que se

encuentran registrados los

Administradores profesionales de

11
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lnmobiliaria del Estado de Jalisco'

XV. Secretarí4. Secretaría de Desarrollo

Económico del Estado de Jalisco,

XVl. Servicios lnmobiliarios: Las gestiones,

acciones o actividades vinculadas con la

intermediación inmobiliaria, así como la
asesorÍa, promoción, administración,
comercialización, consultoría y cualquier

otra actividad inmobiliaria; Y

XVll. Usuarios: Toda persona física o
jurídica que contrata servicios inmobiliarios
de manera presencial, electrónica o digital a

través de prestadores acreditados con la
finalidad de que lo asesore, oriente,

acompañe Y ejecute una oPeración
inmobiliaria.

Sin correlativo

Sin correlativo

condominios que de forma voluntaria

cuentan con acreditación ;

XV. Registro Estatal de Prestadores de

Servicios lnmobiliarios: Es el Padrón Oficial

y sistematizado de acceso público que

controla la Secretaria y en el que se

encuentra (sic) registrados los Asesores

lnmobiliarios y las Agencias lnmobiliarias

que cje forma voluntaria cuentan con

acreditación;

XVl. Reglamento: El Reglamento de La Ley

que Regula la Prestación de Servicios

lnmobiliarios en el Estado de Jalisco,

XVll. Secretaría: Secretaría de Desarrollo

Económico del Estado de Jalisco;

Xvlll. Servicios lnmobiliarios: Las

gestiones, acciones o actividades

vinculadas con la intermediación

inmobiliaria, así como la asesoría,

promoción, administración,

comercialización, consultoría y cualquier

otra actividad inmobiliaria; Y

XlX. Usuarios: Toda persona física o

jurídica que contrata servicios inmobiliai'ios

de manera presencial, electrónica o digital a

través de prestadores acreditados con la

finalidad de que lo asesore, oriente,

acompañe Y ejecute una oPeración

inmobiliaria.

12
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2. Los térmtnos antes señalados tendrán el

mismo significado cuando se utilicen en

singular o plural.

Artículo 4.

1. Para efectos de esta Ley, se consideran

servicios inmobiliarios las siguientes

actividades:

Del I al ll (...)

lll. Administración: Los relacionados con la

gerencia de un inmueble, en arrendamiento

o condominio;

lV a Vl (...)
Artículo 6

1. La Secretaría cuenta con las siguientes

atribuciones:

l. Expe<jir y refrendar las Acreditaciones;

ll. Autorizar la inscripción en el Registro

Estatal de Prestadores de Servicios

lnmobiliarios

Artículo 4

Del I al ll (...)

lll. Administración: Los relacionados con la

gerencia de un inmueble, en arrendamiento

o condominio; Y la ejercida Por un

administrador Profesional de

condominios en los términos de esta ley'

lVaVl ( .)

Artículo 6

ll. Autorizar la inscripción en el Registro

Estatal de Prestadores de Servicios

lnmobiliarios y en el Registro Estatal de

Administradores de Condominios ;

ilr. (

lV. Gestionar con el apoyo oe instituciones

educativas, cámaras empresariales,

asociaciones inmobiliarias, prestadores de

servicios inmobiliarios y agencias

inmobiliarias acreditadas, la capacitación,

actualización y profesionalización en

ilr. (

lV. Gestionar con el apoyo de tnstituciones

educativas, cámaras empresariales,

asociaciones inmobiliarias, prestadores de

servicios inmobiliarios, agencias

inmobiliarias acreditadas Y

administradores profesionales de

condominios, la caPacitación,

2. Los términos antes señalados tendrán el

mismo significado cuando se utilicen en

singular o plural.

materia de oPerac iones inmobiliarias;
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V. Actualizar el Padrón lJnico de

prestadores de servicios inmobiliarios, en el

que se inscriban las acreditaciones

otorgadas;

actualización Y Profesionali zacion en

materia de operaciones inmobiliarias;

V. Actualizar el Padrón Unico de

prestaclores de servicios inmobiliarios y el

de administradores de Condominios, en

el que se inscriban las acreditaciones

otorgadas;

Vl. Recibir", tramitar y en su caso aplicar las

sanciones que procedan ante las quejas

contra prestadores de servicios

inmobiliarios;

Vll. y Vlll. (. .)

lX. Promover en las Asociaciones

lnmobiliarias la adopción de las Políticas de

lntegridad; y

Vl. Recibir, tramitar y en su caso aplicar las

sanciones que procedan ante las quejas

contra Prestadores de servicios

inmobiliarios, así como contra

administradores profesionales de

condominios;

Vll. y Vlll. (...)

lX. Promover en las Asociaciones

lnmobiliarias y en las asambleas de

condóminos, la adopción de las Políticas

de lntegridad; y

X. Las demás que le otorgue la Ley y (sic) X. Las demás que le otorgue la Ley y su

Reglamento Reglamento.

ArtÍculo 7 Artículo 7

1. La Comisión es el órgano

interinstitucional consultivo que auxilia al

Gobierno del Estado de Jalisco, Por

conducto de la Secretaría en la elaboración

de políticas y programas relacionados con

la prestación de los servicios inmobiliarios.

2. Compete a la Comisión la organización y

aprobación de los Programas de

capacitación de las Y los asesores

inmobiliarios que presten sus servicios en e!

Estado cje Jalisco, a fin de que adquieran,

1. La Comisión es el órgano

interinstitucional consultivo que auxilia al

Gobierno del Estado de Jalisco, Por

conducto de la Secretaría en la elaboración

de políticas y programas relacionados con

la prestación de los se.'rvicios inmobiliarios y

administración Profesional de

condominios.

2. Compete a la Cornisión la organización y

aprobación cle los Programas de

capacitación de las Y los asesores

inmobiliarios, así como de los

administradores profesionales de
sus servicios en

desarrollen, perfeccionen Y actualiccn sus condominios que Presten
14
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conocimientos, habilidades Y aptitudes para

el eficaz desempeño de su activldarj

3. La Comisión deberá vigilar y promover la

adopción de las políticas de integridad en

las actividades inmobiliarias en el Estado,

en beneficio de la preservación del

patrimonio particular cje los usuarios,

conforme a las disposiciones de este

ordenamiento, observando los

procedimientos administrativos o

jurisdiccionales en los casos que

establezcan las leyes, reglamentos y

disposiciones vigentes.

Artículo B

1. La Comisión estará integrada de la

siguiente manera:

l. Las dependencias Y organismos
siguientes:

a) La persona titular de la Secretaría o el

servidor público que designe, que la

presidirá;

b) La persona titular de la Procuraduría de
Desarrollo Urbano o el servidor público que

designe;

c) La persona titular de la Dirección de

Profesiones del Estado de Jalisco o el

servidor público que designe; Y

d) La persona titular de la Dirección del

Registro Público de la Propiedad o el

servidor público que designe.

ll. El Presidente del Colegio de Notarios del

Estado de Jalisco; y

lll. Un representante por cada una de las

asociaciones inmobiliarias acreditadas en el

Artículo B

1()

| (...)

a) atad) ( )

el Estado de Jalisco, a fin de que

desarrollen, perfeccionen y actualicen sus

conocimientos, habilidades y aptitudes para

el eficaz desempeño de su actividad.

3. La Comisión deberá vigilar y promover la

adopción de las políticas de integridad en

las actividades inmobiliarias y de

administración de condominios en el

Estado, en beneficio de la preservación del

patrimonio particular de los usuarios,

conforme a las disposiciones de este

ordenamiento, observando ios

procedimientos administrativos o

jurisdiccionales en los casos que

establezcan las leyes, reglamentos y

adquieran,

disposiciones vigentes

ilr. (
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Registro Estatal de Prestadores
Servicios I nmobili arios.

de

Sin correlativo

lV. Un rePresentante de los

administradores Profesionales
condominales acreditados en el Registro

Estatal de Administradores de

Gondominios.

2. La Comisión, Por conducto de su

Presidente, podrá invitar con derecho a voz,

a servidores públicos de otras instituciones
o representantes de los sectores privado o

social que considere oPortuno.

2. at 5. (...)

3. La Comisión contará además con un

Secretario Técnico designado por el o la
titular de la Secretaría, quien solamente
tenrirá derecho avoz-

4. Cada miembro de la Comisión nombrará
un suplente que Io sustituYa en sus

ausencias, quien deberá estar acreditado y
reconocido previamente por la Comisión
para fungir con tal carâcïer.

5. Los miembros de la Comisión y los que

participen en sus reuniones como invitados,
estarán obligados a manejar con estricta
confidencialidad la información que

conozcan como interlocutores del sector
público, privado o social en el desarrollo de

sus atribuciones.

Artículo 13.

1. La Comisión tiene las siguientes

atribuciones:

l. Promover la observancia de la presente

Ley y el Reglamento en la prestación de los

seryicios inmobiliarios en el Estado de

Jalisco;

ll. Organizar, desarrollar y promover

actividades de capacitación, aotualización y

Artículo 13.

1 (..)

ll. Organizar, desarrollar y promover

actividades de capacitación, actualización y

alización de los Prestadores deprofesio nalización de los Prestadores de profesion

16
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servicios inmobiliarios acreditados de forma servicios inmobiliarios Y de

voluntaria, administradoies Profesionales
condominios acreditados de

voluntaria;

lll. alalV( )
lll. alalV( )

V. Auxiliar a la autoridad competente en el

establecimiento, organizaciÓn, operación y

actualización dei Registro Estatal de

Prestadores de Serviclos lnmobiliarios,

Vl. Aprobar el programa de capacitación

que deberán acreditar los interesados en

acreditarse como Prestadores de Servicios

lnmobi liarios Acreditados;

Vll. Establecer los !ineamientos y

disposiciones administrativas a las que

deberán de sujetarse los Prestadores de

Servicios lnmobiliarios acreditados de

forma voluntaria;

Vlll. Promover el cumplimiento de las

disposiciones en materia de servicios

inmobiliarios por parte de ios prestadores

de servicios lnmobiliarios;

los
de

forma

V. Auxiliar a la autoridaC competente en el

estabiecimiento, organización, operactón y

actualización del Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobìliarios y

Registro Estatal de Administradores de

Condominios;

Vl. Aprobar el programa de capacitación

que deberán acreditar los interesados en

acreditarse como Prestadores de Servicios

lnmobiliarios Y Administradores
Profesionales de Condominios

Acreditados;

Vll. Establecer los lineamientos y

disposiciones administrativas ¿ las que

deberán de sujetarse los Prestadores de

Servicios lnmobiliarios Y los

Administradores Profesionales de

Condominios acreditados de forma

voluntaria;

Vlll. Promover el cumplimiento de las

disposiciones en materia de servicios

inmobiliarios y de administración de

condominios por parte de los prestadores

de servicios inmobiliarios;

lx y x. (...)
Capítulo lV

De los Prestadores de Servicios

lnmobiliarios

lx. y x. (...)
Capítulo lV

De ios Prestadores de Servicios

lnmobiliarios Y Administradores
Profesionales de Condominios

17
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Artículo 17

1. Para ostentarse como Prestador de

Servicios lnmobiliarios Acreditado o

Agencia lnmobiliaria Acreditada, se

requiere contar con la acreditación

voluntaria expedida por la Secretaría y estar

inscrito en el Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobiliarios.

Artículo 18.

1. Los prestadores de servicios

inmobiliarios acreditados tendrán las

siguientes obligaciones:

l. lnscribirse en el Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobiliarios;

ll. Contar con la acreditación vigente y

mantener aclualizada su información ;

lll. Capacitarse y actualizarse (sic) materia

de operaciones inmobiliarias;

lV. lnformar por escrito, a la Secretaría de

todo cambio o modificación que afecte los

datos contenidos en la acreditación

inmobiliaria otorgada;

Artículo 1B

1. Los Prestadores de servicios

inmobiliarios o los administradores
profesionales de condominios
acreditados tendrán las siguientes

obligaciones:

l. lnscribirse en el Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobiliarios o en

el Registro Estatal de Administradores
de Condominios, según sea el caso;

lll. Capacitarse y actualizarse en materia de

operaciones inmobiliarias o

administración de condominios, según

sea el caso;

lV. lnformar por escrito, a la Secretaría de

todo cambio o modificación que afecte los

datos contenidos en la acreditación

otorgada;

V. Conducirse con ética, salvaguartjando

los intereses legales y financieros de los

usuarios y personas con quien tenga trato
las

V. Conducirse con ética, saivaguarclando

los intereses legales y financieros de los

usuarios y personas con quien tenga trato

1. Para ostentarse como Prestador de

Servicios lnmobiliarios o Administrador
Profesional de Condominios

Acreditados o Agencia lnmobiliaria

Acreditada, se requiere contar con la

acreditación voluntaria expedida por la

Secretaría y estar inscrito en el Reglstro

Estatal de Prestadores de Servicios

lnmobiliarios o Registro Estatal de

Administradores de Condominios según

Artículo 17

corresponda.

de negocios con respecto de todas las de negocios con resPecto de todas
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actividades inmobiliarìa (sic) en que se

intervenga siguiendo los lineamientos de

buenas prácticas inmobiliarias que generen

confianza y cerleza al inversionista y

consumidor final;

actividades inmobiliarias o de

administración de condominios, según

sea el caso, en que se intervenga siguiendo

los lineamientos de buenas prácticas que

generen confianza y certeza al inversionista

y consumidor fÌnal;

Vl. Evitar cualquier conducta que ponga a

los usuarios en situacìorles de

vulnerabilicjad legal o financiera en las

operaciones inmobiliarias en las que les

presten servicios, procurando la revisión de

antecedentes de la propiedad, la corrida

financiera y los aspectos ambientales,

sociales y de gobierno corporativo;

Vll. a la Vlll. (...)

lX. Guardar confidencialidad respecto de la

información que conozca y maneje como

motivo de la realización de cualquier

operación in mobiliaria;

X.alaXll.( )

Título Segundo

Prestación de Servicios lnmobiliarios

Capítulo I

De las Acreditaciones

Artículo 23

1. La expedición de las acreditaciones para

la prestación de serviclos inmobiliarios, su

refrendo y la inscripción ante el Registro

Estatal de Prestadores de Servicios

lnmobiliarios, estará sujeta a la

presentación de la solicitud por escrito del

interesado ante la Secretaría, misma que

Vl. Evitar cualquier conducta que ponga a

los usuarios en situaciones de

vulnerabilicjad legal o financiera en las

operaciones inmobiliarias o en

administración condominal, según sea el

caso, en las que les presten servicios,

procurando la revisión de antecedentes rje

la propiedad, la corrida financiera y los

aspectos ambientales, sociales y de

gobierno corPorativo;

Vll. a la Vlll. (...)

lX. Guardar confidencialicJad respecto de la

información que conozca y maneje como

motivo de la realización de cualquier

operación;

X. a la Xll ( ..)
Título Segundo

Prestación de Servicios lnmobiliarios y de

Administración Profesional de

condominios

Artículo 23

1. La expedición de las acreditaciones para

la prestación de servicios inmobiliarios, así

como de administración profesional de

condominios, su refrencio y la inscripción

ante el Registro Estatal de Prestadores Ce

Servicios lnmobiliarios o en el Registro
Estatal de Administradores de
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lnmobiliaria del Estado de Jalisco

deberá estar acomPañada de la siguiente Condominios según sea el caso, estará

documentación sujeta a la presentación de la solicitud por

escrito del interesado ante la Secretaría,

misma que deberá estar acompañada de la

siguiente documentación :

l. Para las Acreditaciones de agencias

inmobiliarias:
a) a la h) (...)

ll. Para las acreditaciones de agentes

inmobiliarios:

a)ata h) ( .)

Sin correlativo

a) a la h) (...)

il.(...)

a) ata h) (. .)

lll. Para los Administradores
Profesionales de Condominios:

a) Gopia de identificación oficialvigente
con fotografía;

b) Registro Federal de Contribuyentes;

c) Acreditar el programa de capacitación

en materia de administración de

condominios conforme lo autorizado por

la Comisión, mediante la constancia que

para tal efecto le sea exPedida;

d) Precisar y acreditar la ubicación de su

domicilio fiscal Y domicilio

convencional;

e) Aceptar expresamente, cumplir con el

programa de capacitación y acreditar el

cumplimiento de aquellas

capacitaciones que se establezcan con

carácter obligatorio para los efectos de

refrendo de la certificación de

administración;

f) No contar con antecedentes penales

con motivo de la comisión de delito en

t.(...)
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contra de las Personas en su patrimon¡o;

v

g) En et caso de extranjeros, presentar

original y coPia det documento

migratorio que ¡nd¡que que la persona

extranjera cuenta con permiso de trabajo

vigente, emitido por la Secretaría de

Gobernación a través del lnstituto

Nacional de Migración y su tarjeta de

residente.
Capítulo ll

Del Registro Estatal de Prestadores de

Servicios lnmobiliarios y del Registro

Estatal de Administradores de

Condominios

Artículo 26

1. La secretaria tendrá a su cargo el

Registro Estatal de Prestadores de

Servicios lnmobiliarios y el Registro

Estatal de Administradores de

Condominios, los cuales contendrán el

padrón único de los Prestadores de

servicios inmobiliarios acreditados, las

agencias inmobiliarias y las asociaciones

inmobiliarias acreditadas, así como los

administradores acreditados según

corresponda, mismo que será público con

el objeto de generar y mantener actualizada

la base de datos de quienes presenten

dichos servicios.

2. Cualquier persona física o jurídica podrá

obtener constancias u otra información

inscrita; además la Secretaría publicará en

su sitio web y en sus principales ofìcinas de

atención al público, los padrones únicos a

fin de hacerlos disponibles al público'

Del Registro Estatal de Prestadores de

Servicios I nmobiliarios

1. La Secretaria tendrá a su cargo el

Registro Estatal de Prestadores de

Servicios lnmobiliarìos, el cual contendrá el

padrón único de los Prestadores de

servicios inmobiliarios acreditados, las

agencias inmobiliarias y las asociaciones

inmobiliarias acreditadas, mismo que será

público con el objeto de generar y mantener

actualizada la base de datos de quienes

presenten dichos servicios.

2. Cualquier persona física o jurídica podrá

obtener constancias u otra información

inscrita; además la Secretaría publicará en

su sitio web y en sus principales oficinas de

atención al público, el padrón único a fin de

hacerlo disponible al Público.

Artículo 26

3. al 4. (...)

Capítulo ll

3. al a. (...)
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5. La secretaria Çreará un padrón en el que

se contengan los agentes y agencias

acreditadas sancionadas conforme lo

establece esta LeY, el cual estará a

disposición para su revisión de los usuarios

siempre cumpliendo con el cuidado de

datos personales y los derechos humanos

de los sancionados.

ArTículo 27

l. El Reglamento establecerá el trámite y

procedimiento a seguir para la inscripción

en el Registro Estatal de Prestadores de

Servicios lnmobiliarios y para la emisiÓn de

la acreditación correspondiente.

2.(..)
Capítulo lll

De la Capacitación

Artículo 2B

1. Los programas de caPacitación,

acïualización y acreditación en materia de

operaciones inmobiliarias, tendrán por

objeto establecer una serie de actlvidades

organizadas y sistemáticas, con la finalidad

de que quienes Presten servicios

inmobiliarios adquieran, desarrollen,

completen, perfeccionen y actualicen sus

conocimientos, habilidarjes y aptitudes para

el eficaz desemPeño.

5. La secretaria creará un padrón en el que

se contengan los agentes y agencias

acreditadas sancionadas, así como los

administradores profesionales de

condominios conforme lo establece esta

Ley, el cual estará a disposición para su

revisión de los usuarios siemPre

cumpliendo con el cuidado de datos

personales y los derechos humanos de los

sancionados.

Arlîculo 27

1. El Reglamento establecerá el trámite y

procedimiento a seguir para la inscripción

tanto en el Registro Estatal de Prestadores

de Servicios lnmobiliarios, como en el

Registro Estatal de Administradores de

Condominios Y Para la emisiÓn de la

acreditación corresPondiente.

2 (...)
Capítulo lll

De la Capacitación

Artículo 28

1. Los programas de caPacitación,

actualización y acreditación en materia de

operaciones inmobiliarias, así como de

administración de condominios, tendrán

por objeto establecer una serie de

actividades organizadas y sistemáticas, con

la finalidad de que quienes presten servicios

adquieran, desarrollen, comPleten,

perfeccionen Y actualicen sus

conocimientos, habilidades y aptitudes para

el eficaz desemPeño.

2.( ..) 2.(...)

Artículo 29 Artículo 29
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lnmobiliaria del Estado de Jalisco'

1. Los programas rje capacìtaoión

contendrán aspectos técnicos, teÓricos'

prácticos y de control necesarios para llevar

a cabo las operaciones inmobiliarias y

prestar los servicios en las mejores

condiciones posibles en beneficio de los

usuarios.

Artículo 30

1. Los Prestadores de servicios

inmobiliarios acreditados estarán obligados

a capacitarse Permanentemente, de

conformidad con lo que señale el

Reglamento.

Artículo 30

1. Los Prestadores de servicios

inmobiliarios, así como los

administradores profesionales de

condominios acreditados estarán

obligados a capacitarse permanentemente,

de conformiCad con

Reglamento.
2 (...)

lo que señale el

2(\

Capítulo ll

De las lnfracciones Y Sanciones

Artículo 32

1. El incumplimiento de las disposiciones de

esta Ley y su Reglamento por las Agencias

lnmobiliarias y los prestadores de servicios

inmobiliarios acreditados, y por quienes se

ostenten con dicho carácter sin

autorización, serán sancionadas por la

Secretaría, cumpliendo las formalidades del

debido proceso.

Capítulo ll

De las lnfracciones Y Sanciones

Artículo 32.

1. El incumplimìento de las disposiciones de

esta Ley y su Reglamento por las Agencias

lnmobiliarias, los prestadores de servicios

inmobiliarios acreditados, los

administradores profesionales de

condominios y por quienes se ostenten

con dicho carácter sin autorización' serán

sancionadas por la Secretaría, cumpliendo

las formalidades del debido proceso'

2.( )

L al lV. (. .)

V, Revocación definitiva de la Acreditación

lnmobiliaria y cancelación en el Re;gistro

Estatal lnmoblliario.

2 (...)

l. al lV. (...)

V. Revocación definitiva de la Acreditación

lnmobiliaria o de administración de

condominios, según sea el caso, Y

cancelación en el Reglstro Estatal

lnmobiliario o en el Registro Estatal de

contendrán aspectos técnicos, teóricos,

prácticos y de control necesarios para llevar

a cabo las operaciones inmobìliarias o de

administración de condominios y prestar

los servicios en las mejores condiciones

bles en beneficio de los usuariosposr

programas de ca pacitación1. Los

13
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3.(

4. En la determinación de las sanciones a

las Agencias lnmobiliarias se valorará si

cuentan con una política de integridad'

5. Cuando un Prestador de servicios

inmobiliario (sic) se ostente como "asesor

inmobiliario acreditado" o "agencia

inmobiliaria acreditada" y no se encuentre

inscrito ante el Registro Estatal lnmobiliario,

la Secretaria impondrá las sanciones de 50

a 150 veces el valor de la Unidad de Medida

y Actualización vigente.

6. Toda amonestación, apercibimiento o

revocación, así como la duración de la

sanción impuesta por las autoridades

competentes, se hará constar en el Registro

único.

7. En caso de que la Secretaría, tenga

conocimiento Por si, o Por terceras

personas del uso indebido de cualquier

documentación, realizacion de actos, o
conductas que estime constituya de ilícito

penal en relación a los actos rie Agentes

lnmobiliarlos los Prestadores de Servicios

lnmobiliarios, se pondrá en conocimiento

del Ministerio Público.

Artículo 33

1. Se consideran infracciones de los

prestadores de servicios acreditaclos a la
presente ley, las siguientes:

Administradores de Condom inios según

corresponda

3(.)

4. En la determinación de las sanclones a

las Agencias lnmobiliarias se valorará si

cuentan con una política de rntegridad'

5. Cuando un prestador de servicios

inmobiliarios se ostente como "asesor

inmobiliario acreditado" o "agencia

inmobiliaria acreditada" y no se encuentre

inscrito ante el Registro Ëstatal lnmobiliario,

la Secretaría impondrá las sanciones de 50

a 150 veces el valor de la Unidad de Meclida

y Actualización vigente. Lo misma sanción

será en el caso de ostentarse como

"administrador Profesional de

condominios"

6. Toda amonestaciÓn, apercibimiento o

revocación, así como la duración de la

sanción impuesta por las autoridades

competentes, se hará constar en el Registro

Único corresPondiente.

7. En caso de que la Secretaría, tenga

conocimiento por si, o por terceras personas

del uso indebido de cualquier

documentación, realización de actos, o

conductas que estime constituya un ilícito

penal en relación a los actos de Agentes

lnmobiliarios los Prestadores de Servicios

lnmobiliarios, o de los administradores
profesionales de condominios, se pondrá

en conocimiento del Ministerio Público

Artículo 33.

1. Se consideran infracciones cle

prestadores de servicios Y de

administradores Profesionales

los
los
de
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lnmobiliaria ciel Estado de Jalisco.

l. Carecer de acreditacìón o reg¡stro

vigente;

ll. No colocar el (sic) lugar visible al público

la acreditación y registt"o vigente; y

lll. Realizar promoción de sus servicios en

contravención de lo establecido por la ley y

su reglamento

Artículo 34.

1. En caso de reincidencia en la comisión

de una infracción, la Secretaría dictará la

suspensión de la AcreditaciÓn con la

anotación correspondiente en el Registro

Estatal de Prestadores de Servicios

lnmobiliarios, por el plazo de hasta por un

año.

condominios acreditados a la presen te ley,

las siguientes

l. Carecer de acreditación o registro vigente;

ll. No colocar en lugar visible al público la

acreditación Y registro vigente; Y

lll. Realizar promoción de sus servicios en

contravención de lo establecido por la ley y

su reglamento

Artículo 34

1. En caso de reincidencia en la comisión de

una infraccìón, la Secretaría dictará la

suspensión de la Acreditación con la

anotación correspondiente en el Registro

Estatal de Prestadores de Servicios

lnmobiliarios o en el Registro Estatal de

Administradores de Condominios, por el

plazo de hasta Por un año.

2. Si transcurrtclo el plazo de la suspensión,

el prestador de servicios es sanclonado

dentro del año siguiente, procederá la

revocación definitiva rje la Acreditación y la

cancelación en el Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobiliarios

2. Si transcurrido el plazo cie la suspensión,

el prestacjor rje servicios es sancionado

dentro del año siguiente, procederá ia

revocación definitiva <je la Acreditación y la

cancelación en el Registro Estatal de

Prestadores de Servicios lnmobiliarìos o en

el Registro Estatal de Administradores
de Condominios, según corresponda.

lin t.¡érito de lo crpucsto cn líueas antcriorcs. r' dc cclnlonlridad cop lo dispLresto por los

artículos tl-5. l'racción It de la ConstitLrción Gcneral dc la RepÚrblica.28 fracción I de la

Constitución politica,27 numeral l. fracción I. l3-5, 131.142 dc la I-Ù Orgalicadel Pocier

Legislativo 1,254 al25tt de su Rcglanento. estos úrltirnos ordenamieutos del Ilstaclo de Jalisco-

someto a la consideración dc esta I{ollorable Asamblea la siguiente:

TNCIATIVA DTl I,EY

eUIt RB¡'ORMA, Iil CAP[TULO tV DEL 'l'ÍTtJLO PRIN{ERO, Iil' TITUT'O

SEGUNDO, EL CAPITIJLO II DEL TITTJLO SEGUNDO, Y t,OS ARTÍCUI'OS 1,3,
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lnmobiliaria del Estado de Jalisco.

4, 6,7,8, 13, 17, 18, 23, 26,27,28,29,30,32,33 y 34 DE LA LEY QUE ESTABLECE

EL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE LOS PRESTADORBS DB SERVICIOS BN

MATERIA INMOBILIARIA DII[, ESTADO DII .IALTSCO.

ARTÍCUL6 úNICO. Se refonlan. el capítulo IV del'l'íturlo Primero, el'l'ítulo Segundo- el

Capítulolldel'IítuloSegundo.l losartículos 1.3.4^6.7-8. 13, l7- l8-23'26'27'28'29'

30. 32, 33 1. 34 de la Le1, que Establoce el Registro 1' Acreditación de los Prestadores de

Servicios en Materia Imrobiliaria del llstado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 1.

l. I-as disposiciones de esta lev son dc orden público e interés social- y'de observa:rcta

obligatoria en el estado de Jaliico y tiene por objeto establecer las bases para generar la

acreditación de conocimientos de las pèrtnn* que ofertan servicios inmobiliarios'

administradores de condominios 1' cl Registro tistatal de Prestadores de Scn'icios

Inmobiliarios y Registro llstatal de Adntinistradores de Condominios'

Artículo 3.

l. Para los efectos de interpretación rv aplicación de esta lel'se entenderá por:

L Acreditación: Constancia que expide la Secretaria- qlrc acredita tanto a los Asesores

Inmobiliarios colt'to a las Agencias Inr-nobiliaria-s y al administrador profesional de

condominios, con base en la capacitación y actualización en que participeÍì con la finalidad

de garantizar la adecuada prestación de dichos servicios'

II. Administrador profesional de condominios: Persona física o moral, que demuestre

capacidad y conocimientos en administración de condominios que es contratada por el

Consejo de Administración o la Asamblea General del condominio para administrar el

condominio, que cuente con acreditación, y este inscrito en el Registro llstatal de

Administradores Condominales;

III. Age'cia Inmobiliaria Acreditada. Oficina en la que se prestan se n'icios inmobiliarios de

manera presencial, electrónica o digital, inscrita en el Registro Estatal de Prestadores de

Servicios Inmobilianos, al frente del cual se enclìentra un asesor inmobiliario acreditado;

IV. Asesor lnmobiliario Acreditado: Las personas fìsicas que realicen actividades de

intemrediación inmobiliaria de forma presencial, electrónica o digital con el propósito de

brindar asesoría, promoción. comerc ializacton-arrendamiento o administración de inmuebles'

ya sea que se ostenten como Asociado, Comisionistil' Agente, Asesor, Consultor' Afiliado'
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Asunto: lniciativa de ley que presenta la Diputada Adriana Gabriela Medina ortiz que reforma cliversos

artículos de la Ley que Ésiaotäce el Registrb y Acreditación de los Prestadores de Servicios en Materia

lnmobiliaria ciel Estado cle Jalisco.

Promotor, Inte mediario. Corrcdor- Asistettte o el nombre que seleccione v qLle ctlente con la

Acreditación otorgada por la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado:

V. Asociaciones lnmobiliarias: Las asociaciones de asesores inmobilianos ¡' Cárnaras

empresariales debidamente registradas v autorizadas- legalmente constituidas 1-qlle cuentan

con estatutos. reglamento 1' código de etica l de buenas prácticas v de manera preferente' con

una Política de Integridad:

VI. Bienes Inmuebles: l,os que con esa naturaleza establece el Código Civil del Estado de

Jalisco:

VII. Comisión: La Comisión lnterinstitucional para la Supervisión de la Prestación de

Servicios Inmobiliarios en el Estado de Jalisco:

VlII.. Distintivo Pro lntegridad: Distintivo otorgado por la Coordinación General Estratégica

de Crecimierìto v l)esarrollo lìconómico v la Contraloría del Estado a las Agcncias

Innrobiliarias Acreditadas que acrediten contar con una Política de Integridad annonizada a

los elernentos previstos en el artículo 2-5 de 1a Lel General de Responsabilidadcs

Adn-rinistrativas:

IX. Le1.: I-e1, que tlstablece el Registro r, Acreditación de los Prestadores de Servicios en

Materia lnmobiliaria del Estado de Jalisco:

X. padrón Único: l,istado con los nombres, domicilios y teléfono de los prestadores de

servicios inmobiliarios o administradores profesionales de condominios con acreditación

vigente, e inscritos en el Rcgistro Ljstatal Inmobiliario autc la Secretaría o en el Registro

Estatal de Administración de Condominios, segúrn sea el caso:

XI prestadores de sen,icios inmobiliarios: Persona fisica o juridica qllo preste servlclos

inmobiliarios qLre cuente con acreditaciór,. 1 este inscrito en el Registro llstatal de Prestadores

de Servicios Irrnrobi lianos:

XII. política de integridad: L,a Política de Integridad empresarial a que hace referrencia el

artíctrlo 25 d,e la Ler, Gencral de Res¡ronsabilidades Administrativas. definida como el

conjunto de elementos dc autorregulación v controles intemos que permitan niitigar 1' reducir

los riesgos de cornpcióI1. así çonlo garu'úizar una cultura de integridad al interior dc las

empresas v organlzaclones:

XIII. Refrendo: Renovación de la acreditación:
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lnmobiliaria ciel Estado de Jalisco'

XIV. Registro Estatal de Administradores de condominios: Es el Padrón oficial y

sistematizado de acceso público que'controla la secretaria y en el que se encuentran

registrados los Administradores profesionales de condominios que de forma voluntaria

cuentan con acreditación;

XV. Registro Estatal de Prcstadoros de Scrvicios Inmobiliarios: Ils el Padrón Oficial y

sisternatizado de acceso público que controla la Secretaria y en el que se encucntra (sic)

registrados los Asesores Inmobiliarios 1' las Agencias Inmobiliarias que de fomra voluntaria

cuentan con acreditactón:

XVL Reglamento: El Reglamento de l,a Le1 que Regula la Prestación de Servtctos

lnmobiliarios en el [lstado de Jalisco:

XVII. Secretaría: Sccrctaría de l)esarrollo Económico del Estado dc Jalisco.

XVIII. Servicios lpmobiliarios: Las gestiones. acciones o actividades vinculadas con la

intemrediación inmobiliaria, así con'ìo la asesoría- promoción^ administración'

comercialización. consultoría 1' cualquier otra actividad inmobiliaria: I

XIX. tJsuarios: 'l'oda persona fisica o jurídica qlre contrata scrvicios inrnobiliarios de mane ra

presc'cial. electrónica o digìtal a través de prestadores acreditados con la finalidad de que lo

asesore- oriente. acompañe ¡, ejecute una operación inmobiliaria.

2. Los tén'inos antes señalados tendrá,n el mismo significado cuando se utilicen en singular

o plural.

Artículo 4.

)

DelIalIl( )

IIl. Administración: Los relacionados con la gcrencia de un inmtleble' en arrendamiento o

condominio; y la ejercida por un administrador profesional de condominios en los

términos de esta leY.

IV a Vl (...)
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Artículo 6

r. (

I( )

II. Autorizar la inscripción en el Registro Estatal de Prestadores de Servicios Inmobiliarios y

en el Registro Estatal de Administradores de condominios;

III. ( )

lV. Gestiolar cot-t el apol'o de instituciones educatir/as. c¿uÌlaras empresanales- asociacioncs

in¡robiliarias. prestadores de servicios inmobiliarios' agencias inmobiliarias âcreditadâs y

administradores profesionales de condominios, la capacitación- actualización I'

profesio¡ali zacion en materia de operaciones in¡robiliarias:

V. Actualizar e I Padró¡ Único de prestadores de servicios inrnobiliarios y el de

administradores de Condominios, ell el que se inscriban las acreditaciones otorgadas:

VI. Recibir, tramitar v en su caso aplicar las sancioncs que procedan ante las que.¡as contra

prestadores de servicios inmobiliarios, así como contra administradores profesionales de

condominios;

VII.yVIII.( )

lX. promo'cr en las Asociacioncs Inmobiliarias v en las asambleas de condóminos, la

adopción de las Políticas de Integridad: r'

X. Las demás que le otorgue la Le1'r'su Reglamento'

Artículo 7

L La Co¡lisió¡ es el órgano interinstitncional consultivo que auxilia al Gobiemo del Estado

de Jalisco- por conducto de la Sccretaría cn la elaboración de poiíticas )' programas

relacionados con la prcstació¡ de los scrvicios inniobiliarios y administración profesional

de condominios.
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Asunto: lniciativa cje ley que presenta la Diputada Adriana Gabriela Mecjina Ortiz que reforma cjjversos

artículos de la Ley que fi"Ot"ce el Regist'ô y Acreditación de l6s Prestaclores de Seruicios en Materia

lnmobiliaria del Estado de Jalisco.

2. CorT-rpete a la Comisión la organización 1' aprobación de los programas de capacitación de

las y' los ¿Ìsesores inmobiliarios' así como de los administradores profesionales de

condominios que presterl sus servicios en el Estado de Jalisco' a fin de que adqgieran'

desarrollen. perfeccionen y actualicen sus collocimientos, habilidades )' aptitudes para el

eftcazdeser-npeño de su actividad.

3. La Comisión deberá vigilar v promover la adopción de las políticas de integridad en las

actividades inmobtliarias i¿" a¿n,linistración de condominios en el Estado, en beneftcio de

la preservación del patrinå'io particular de los usuarios, confonne a las drsposiciones de este

ordenanriento, observando los procedimientos administrativos o junsdiccionaies en los casos

que establezcan las le1'es- reglamentos 1'disposiciones vigcntes'

Artículo 8

l( )

r( )

a) ala d) (... )

II(l

ilI.( )

IV. Un representante de los administradores profesionales condomi¡rales acreditados en

el Registro tlstatal de Administradores de Condominios'

2 al 5. ( . )

Artículo l3
l( )

r( )

II. Organizar, desarrollar )' promovcr actividades de capacitación. actualización y

profesiã'alizacion de los prestadores de serr,'icios inmobiliarios y de los administradores

profesionales de condominios acreditados de fonna voluntaria.
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IIl. alalV( .)

V. Auxiliar a la autoridad competente en el establecimiento, organizacion- operación 1'

acïualizacion del Registro Estatal de Prestadores de Servicios Inmobiliarios y Registro

Estatal de Administradores de Condominios;

VI. Aprobar el progralra de capacitación que deberán acreditar los interesados en acreditarse

oorl1o prestadores de Servicios lnmobiliarios y Administradores Profesionales de

Condom inios Acreditados:

VIL Establecer los lineamientos 1, disposiciones administrativas a las que deberán de suietarse

los Prestadores de Servicios Inmobiliarios y los Administradores Profesionales de

Condominios acreditados de fonla voluntaria:

VIII. promover el cumplimiento de las disposiciones en rnateria de sen'icios inmobiliarios y

de administración de condominios por parte de los prestadores de servicios inmobiliarios:

IX.yX.(.)

Capítulo IV

De los prestadores de Servicios Innobiliarios y Administradores Profesionales de

Condominios

Articulo 17

Artículo l8

I Los prestadores de servicios inmobiliarios o los administradores profesionales de

l. para ostentarse como Prestador de Servicios Inmobiliarios o Administrador Profesional

de Condominios Acreditados o Agencia Inmobiliaria Acreditada- se requiere contar con la

acreditación voluntaria expedida p* tu Secretaría 1' estar inscrito en el Rogistro Estatal de

Prestadores de Servicios Inmobiliarios o Registro Estatal de Administradores de

Condominios según corresPonda.

con d om inios acreditados tendrán las siguientes obligaciones :
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Asunto: lniciativa de ley que presenta la Diputada Atlriana Gabriela Medina Orliz que reforma diversos

artículos de la Ley que Esiarrläce el Registro y Acrecjitación de los Prestadores de Servicios en Materia

lnmobiliaria ciel Esta<io clt¡ Jalisco.

I. Inscribirse en el Registro Estatal de Prestadores de Servicios Inmobiliarios o en el Registro

Estatal de Administradores de condominios, según sea el caso:

()

IlL Capacitarse ç actualizarse en materia dc operaciones i¡mobiliarias o administración de

condominios' según sea el caso;

IV. lnfon¡rar por escrito, a la Secretaría de todo cambio o modificación qr"re afecte los datos

contenidos en la acreditación otorgada;

V. Co¡ducirse cotì ética- salvaguardando los intereses legales v financieros de los usuarlos \¡

personas con quicn tenga trato de negocios con respecto de todas las actividades inmobiliarias

o de administración de condominios, según sea el caso, en que se intervenga siguiendo los

lineamientos de buenas prácticas qlle generen confianza v certeza al inversionista 1'

consunidor final:

VI. Evitar cualquier conducta qlre ponga a los usuarios en situaciones de vulnerabrlidad legal

o financiera en las operaciones inmobiliarias o en administración condominal- según sea el

caso, en las que le s presten se rvicios- procurando la revisión de antecedentes de la propiedad'

la corrida frnanciera v los aspectos aurbientales- sociales y de gobienio co¡porativo'

VII alaVIII. (. )

IX. Ggardar confidencialidad respecto de la infomración qlte corìozca v marlel0 como mottr"o

de la realización de cualquier operación.

X.alaXII(..)

Título Segundo

prestación de Servicios Inmobiliarios y de Administración profesional de condominios

(...)

Artículo 23
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Asunto: lniciativa de ley que presenta la Diputada Adriana Gabriela Medina ortiz que reforma djversos

artículos de la Ley qro rrìunt""e el Registrð y Acreditación de los Prestadores de Servicios en Materia

lnmobiliaria del Estado de Jalisco.

l. La expedición de las acreditaciones para la prestación de servicios inmobilianos' así como

de administración profesional de condominios, stt refrendo y la inscripción ante el Registro

Estatal de Prestadores de Servicios Inmobiliarios o en el Registro Estatal de

Administradores de Condominios según sea el caso, estará sqcta a la presentación de la

solicitud por escrito de I interesado ante la Secretaría- misma que debcrá estar acompañada de

la siguiente documentación:

r. ( . )

b) alah)(..)

II(J

a) alah) ( )

III. Para los Administradores Profesionales de condominios:

a) Copia de identificación oficial vigente con fotografía;

b) Registro Federal de Contribuyentes;

c) Acreditar el programa de capacitación en materia de administración de condominios

conforme lo autorizado por la Comisión, mediante la constancia que para tal efecto Ie

sea expedida;

d) Precisar y acreditar la ubicación de su domicitio fiscal y domicilio convencional;

e) Aceptar expresâmente, cumplir con el programa de capacitación y acreditar el

cumplimiento de aquellas capacitaciones que se establezcan con carácter obligatorio

para los efectos de refrendo de la certificación de administración;

f) No contar con antecedentes penales con motivo de la comisión de delito en contra de

las personas en su Patrimonio: Y

g) En el caso de extranjeros, presentar original y copia del documento migratorio que

indique que la persona éxtranjera cuenta con per'tniso de trabajo vigente, emitido.por la

Secretaría de Gobernación a iravés del Instituto Nacional de Migración y su tarjeta de

residente.

JJ



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

lnmobiliaria clel Estacio cle Jalisco'

Capítulo II

Del Registro Estatal de Prestadores de servicios Inmobiliarios y del Registro llstatal de

Administradores de Con dominios

Artículo 26

l. [,a secretaria tendrá a sll cargo el Registro Estatal de Prestadores de Servicios Inmobilianos

y el Registro Estatal de Administradores de condominios, los cuales contendrán el

padrón único de los prestadores de servicios inmobiliarios acreditados' las agencias

inmobiliarias 1, las asociaciones inmobiliarias acreditadas, así como los administradores

acreditados según corresponda. mismo que será público con el obicto de goncrar \'

mantener acfializadala base do datos de quieles presenten dichos servicios'

2. Cualquier persona física o jgrídica podrá obtener constancias u otra infomración inscrita:

además la Secretaría publicará eu su sitio rveb ] en slls principales oficinas de atención al

público. los padrones únicos a frn de hacerlos disponibles al público.

3. al .t. (.. . )

Asunto: lniciativa de ley que presenta la Diputada Adriana Gabriela Mecjina ortiz que reforma diversos

artículos de la Ley qro f.iãOfä"e el fìegistrb y Acreditación de los Prestadores cie Servicios en Materia

5. La secret arta crearaun padrón en el que Se contengan los agentes 
'r' 

agencias acreditadas

sancionadas. así como los administradores profesionales d9. condominios conforme lo

establece esta Le1,'- el cual estará a disposición para su revisión de los ttsuarios siempre

cumpliendo 
"o', "i 

cuidado de datos personales y lõs derechos hurnanos de los sa'cionados'

Artículo 27

l. El Reglamento establece rá el trámite 1' procedimiento a seguir para la inscripción ta¡rto en

el Registro Estatal de Prestadores de scrvicios lnnobiliarios' como en el Registro Estatal

de Administradores de Condominios 1' para la emisión de la acreditación correspondiente'

2.(

Artículo 2lì

l. Los prograltlas de capacitación. actualizacion I'acreditación en materia do operactones

inmobiliarias, así como de administración de condominioso tendrlur por c;bjeto cstablccel'

una serie de actividades organizadas y sistemáticas, con la finalidad de que quicnes prcsten
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servicios adquieran, desarrollen, col'l'ìpleten, perfeccionen y actualicen sLlS cgnoctmlontgs'

lrabilidades y aptitudes para el eftcaz desempeño'

2( )

Artículo 29

usuanos..

Artículo 30

l. Los prestadores de servicios inmobiliarios, así como los administradores profesionales

de condominios acreditados estaráLn obligados a capacitarsc penlanentemente. de

confomridad con lo que señale el Reglamento'

2.(

Articulo 32

l. EI incumpli¡riento de las disposiciones de esta Lel'' )'su Regla:Trento por las Agencias

lnmobiliarias, Ios prestadores de seruicios inmobiliarios acreditados, los administradores

profesionales de condominios Y por quienes se ostsnten con dicho carácter sin autorización'

serárn sancionadas por la Secretaría, cumpliendo las formalidades del debido proceso'

2(.)

I alIV. (. .)

V. Revocación definitiva de la Acrcditación hTrnobiliaria o de administracién de

condominios, según sea el caso, y ca.ncelación en el Registro Estatal Inrnobiliario o en el

Registro Estatal de Administradores de condominios segírn coffesponda'

1. Los programas de capacitación contendráur aspectos técnicos, teóricos' prácticos 1' de

control necesarios para llevar a cabo las operacionìs in'robiliarias o de administració. de

condominios y prestaf los servicios en las rnejores condicioncs posibles en beneficio de los

3 ( .)
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4. En la detenninación de las sanciones a las Agencias lnmobiliarias se valorará si cuentan

con una política de integridad.

5. cuando un prestador dc servicios inmobiliarios se ostente como "asesor inmobiliario

acreditado" o "agencia inmobiliaria acreditada" v l1o se encllentre inscrito ante el Registro

Estatal Inmobiliario, la Secretaría in,pondrá las sanciones de 50 a 150 veces el valor de la

Unidad de Medida l Actualizació¡ vige¡te. Lo misma sanción será en el caso de ostentarse

como ú6administrador profesional de condominios"

6. Toda amorìestación. apercibin-riento o revocación, así como la duración de la salción

impue sta por las autoridades competcntes. se hará constar en el Registro tinico

correspon cliente.

7. En caso de que la Secrctarí4 tenga conocimiento por si- o por terccras persollas del uso

indebido de cualquier documentac ioi, realizacrón de actos. o conductas que estimc constituva

un iri"ito penal en relación a los actos de Agentes lnmobiliarios los Prestadores de Sen'icios

Inmobiliarios, o de los administradores profesionales de condominios, se pondrá en

conocimiento del Ministerio Público.

Artículo 33.

1. Se consideran infracciones de los prestadores de servicios y de los administradores

profesionales de condominios acreditados a la presente lel'. las siguientes:

l. Carecer de acreditación o registro vlgente:

lI. No colocar en lugar visible al púrblico la acreditación .v registro vtgente: y

III. Realizar promoción de sus servicios en contravención de lo establecido por la 1e1' 1' stt

reglarnento.

Artículo 34

l. En caso de reincidencia cn la con-risión de una infracción. la Secretaría dictará la suspensión

de la Acreditación con la anotación corrcspondiente en el Registro Estatal de Prestadores de

servicios lr.ur-robiliarios o en el Registro Estatal de Administradores de condominios' por

elplazo de hasta Por un año.
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2. Si transcurrido el plazo de la suspensión, el prestadorde servicios es sancionado dentro del

año siguiente, procederá la revocación definiiiva de la Acreditación ,v la cancelación en el

Registro Estatal de Prestadores de Servicios Inmobiliarios o en el Registro Estatal de

AdLinistradores de Condominios, según corresponda'

lnmobiliaria del Estado de Jalisco.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entraraen vigor al dia siguiente de sr"r publicación en el

Periódico Ofrcial ''El Estado de Jalisco"

SEGUNDO. l,a i¡scripción de las personas fisicas o .iLrridicas cn cl Rcgistro Estaøl de

Administradores de Condominios. las acrcditacioncs. las sancioncs v el cobro ros¡rcctivo

seráLn aplicables .v cxigibles a partir del año siguiente a la entrada en vigor del prcscntc decrcto"

por lo que durante este periodo los adrninistradores que a la fecha realicen dichas actividades'

deberán dar inicio a los trárnites y procedimientos necesa¡ios para la obtcnción dcl registro, y'

la Acreditación correspondiente, en los términos del presente Decreto

TERCIIRO. [.a Secretaría de l)esarrollo Económico deben potlcr erÌ ftrnciorlanticuto el

Registro tistatal de Administradores de Condomir,ios ¡' las Acreditaciones a que sc refÌcre

este decreto, dentro de los 180 días siguientes asu entradaen vigor.

Atentamente
(iuadalaiara,

Palacio dcl Poder

isco: l6 fe de 2026

Estado cle Jalisco

DIPI]TADA AD NAG LA MT]DTNA ORTTZ
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